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PROTOCOLO HOMOLOGADO PARA LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TORTURA. POR 
CONSTITUIR UNA NORMA DE OBSERVANCIA GENERAL, EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. El Protocolo Homologado para la Investigación del Delito de 
Tortura, cuyo extracto se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2018, fue 
emitido por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia (integrada por el procurador General 
de la República, los fiscales o procuradores generales de las treinta y dos entidades federativas de 
este país y el fiscal General de Justicia Militar), de acuerdo con el artículo 60, fracciones III y IV, de 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, que establece la obligación de implementar dicho instrumento en todas 
las instituciones de procuración de justicia para la investigación y persecución del delito de tortura. 
Así, conforme a los alcances y objetivos señalados en el protocolo referido, se concluye que éste 
constituye una norma de observancia general, por contar con las características que distinguen a las 
disposiciones de esa índole, al apreciarse que es general, porque es aplicable tantas veces como se 
dé el supuesto previsto en él, ya que no contiene disposición en el sentido de que una vez aplicado, 
el protocolo desaparezca; es abstracto, pues resulta aplicable a un número indeterminado e 
indeterminable de investigaciones en esa materia; es impersonal, pues aun cuando está dirigido a 
los agentes del Ministerio Público, personal de servicios periciales y policías, responsables de la 
investigación del delito de tortura, no establece distinción entre las personas a las que se encuentra 
dirigido; además, es obligatorio, porque las políticas de actuación, procedimientos y lineamientos 
que contiene, deben observarse y seguirse obligatoriamente por los citados responsables; por tanto, 
en su contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción I, inciso g), 
de la Ley de Amparo. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 125/2019. 5 de julio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 
Teodoro Arcovedo Montero. Secretaria: Mayra León Colín. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de abril de 2021 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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